
JUZGADO DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Laboral 7ma. Nominación de Rosario, Dr. Sergio F. Restovich, se hace
saber que el los autos caratulados: “PIACENZA JORGE HECTOR c/GIORDANA ALEJANDRO LUIS y OT. s/Cobro de Pesos”; Expte.
N° 527/05, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios de Giordana Alejandro Luis, por el término de 3 días para que
comparezcan al juicio de referencia bajo apercibimiento de ley. Se deja constancia de que el presente se encuentra exento del
pago de cualquier reposición y/o sellado y/o gasto en atención al beneficio de litigar sin gastos en los juicios laborales obreros por
expresa disposición de la normativa vigente. María Laura Martinez, secretaria.

S/C 47418 Oct. 1 Oct. 3

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

El Sr. Juez del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual N° 2 de la ciudad de Rosario, Dr. Juan José Bentolila ha
dictado la siguiente resolución que se reproduce en la parte pertinente: “Rosario, 22 de Agosto de 2008. Atento lo solicitado cítese
por edictos a la Sra. NORA BEATRIZ DUARTE, para que comparezca a estar a derecho dentro del término de tres días y bajo
apercibimiento de ley. Fdo. Juan José Bentolila; Christian M. Bitetti, en los autos caratulados: “CHERA, JOSE LUIS c/NORA B.
DUARTE s/Daños y perjuicios”, Expte. Nº 907/2008. Publíquese oficios en el BOLETIN OFICIAL y exhíbanse los mismos en el hall
de planta baja de Tribunales. Dr. Christian M. Bitetti, secretario.

$ 11 47344 Oct. 1 Oct. 3

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

El Sr. Juez de 1ra. Inst. de Distrito en lo C. y C. de la 9na. Nom. de Rosario, en los autos caratulados: FLORES LIONEL
s/ADICION DE NOMBRE; Expte. N° 870/08, ha dispuesto. Rosario,25/08/08.- Por presentado, con domicilio procesal admitido, en
carácter invocado amérito del poder que acompaña y se agrega. Téngase por deducida la presente acción de adición de nombre a
Flores Lionel. Désele al trámite juicio sumarisimo. Cítese a la Sra. Alejandra Marilú Soria a fin de manifestar su conformidad con
la pretensión del actor por el término de diez días bajo apercibimientos de ley art. 413 inc. B) del CPCC. Ofíciese al Registro Civil,
Sub-Sección Hospitales de la Maternidad Martín a fin que acredite la notificación de la inscripción a la madre del menor (art.3 de
la Ley 18248 y 20 del Cód. Civil ) Ofíciese al Registro de la Propiedad a fin que informe si pesa sobre el menor alguna medida
cautelar. Por ofrecida prueba. Vista al Sr. Fiscal y Ministerio Pupilar. Publíquese los edictos en el BOLETIN OFICIAL por el
término de una vez por mes en dos meses. Rosario, 12 de Septiembre de 2008. Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 15 46184 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de la 4ta. Nominación de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa
Fe, a cargo del Dr. Martínez Thoss, Secretaría de la Dra. Antelo y dentro de los autos caratulados: “HONRADO, MANUELA
c/GONZALEZ BRUCCOLERI, MANUEL y OTRA s/Escrituración”, Expte. Nº 920/08, se hace saber a los efectos que por derecho
hubiere lugar que se ord( do inscribir como litigioso en el Registro General de la Propiedad Inmueble de Rosario el lote de terreno
identificado con el Nº 20 de la Manzana B ubicado en la localidad de Ibarlucea, comprendido en la mayor área inscripta al Tomo
235C, Folio 1610, Nº 74.272 - Departamento Rosario y al Tomo 311 B, Folio 01313, Nº 064417 - Departamento Rosario. Dr.
Martínez Thoss, Juez - Dr. Antelo, Secretaria. Jorge Ruiz, secretario.

$ 11 47417 Oct. 1 Oct. 3

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Rosario, dentro de los autos:
MURGELE, REYNALDO A. c/SAVINO JUAN BAUTISTA y Otros s/Usucapión Expte. N° 541/08 cita, llama y emplaza a estar a
derecho a la parte demandada Juan Bautista Savino y Dominga Fenoglio de Savino, dentro del término y bajo apercibimientos de
ley, haciendo constar que el lote a usucapir se encuentra situado en la ciudad de Rosario, en la calle Gabriel Carrasco y República
Dominicana (antes calle Los Andes) esquina Noroeste, el lote está ubicado a los 62,75 metros de la calle Juan José Paso hacia el



Sur y de calle Formosa hacia el Este a los 99,67 metros.- Según el Servicio Catastral de Información Territorial de la Provincia de
Santa  Fe,  la  fracción  está  empadronada  en  la  Sección  catastral  7ª.  Manzana  233,  Parcela  0011-P.I.I.  N°  265923/0000,
Departmento, Distrito - sub-distrito - Zona, le corresponde con el N° 1603071.-Según el plano de división N° 51891 del año 1967,
aprobado por la Dirección General de Topografía y Catastro de la Municipalidad. de Rosario se trata de un lote esquinero baldío
con orientación norte. En cuanto a sus medidas: el lote sobre Carrasco con frente al Sud es de 15,90 metros, y de 12,60 metros por
calle República Dominicana con frente al Este. Encerrando una superficie de 198,17 metros cuadrados. Sus linderos son. al Norte
con Graciela Adriana Sabio, al Este con calle República Dominicana, al Sur con calle Carrasco, y al Oeste con Juan M. Mieres
Bazzini. Se encuentra inscripto su dominio a nombre de Juan Bautista Savino y Dominga Fenoglio de Savino, al tomo: 74B, folio:
190, N° 9083, de fecha 1° de abril de 1925. Todo lo cual se publica. a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall central de
Tribunales. Rosario, 24 de setiembre de 2008. Dr. Jorge Scavone, juez, Mabel A. M. Fabbro, secretaria.

$ 17,50 47466 Oct. 1 Oct. 3

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de la ciudad de
Rosario, se hace saber que en autos: “BAEZ, MARIANO ARIEL s/Pedido de Propia Quiebra” Expte. Nro. 166/08, se ha dictado la
siguiente resolución: “N° 2666 Rosario, 11 de setiembre de 2008.- y Vistos: ... y Considerando... Resuelvo: I) Señalar el día 7 de
noviembre de 2008 hasta el cual los acreedores deberán presentar al síndico sus peticiones de verificación de créditos. II) Señalar
el día 22 de diciembre de 2008 para la presentación del Informe Individual y el día 6 de marzo de 2009 para la presentación del
Informe General.  III)  Hacer  saber  a  la  sindicatura que en el  plazo improrrogable  de cinco días  deberá informar sobre la
composición del activo de la fallida y proponer la forma de liquidación de los bienes. A tales fines se deberá proceder conforme lo
regula el Art. 177 y sgtes. de la L.C. IV) Hacer saber al síndico que cada 10 días deber. informar sobre los trámites relativos a la
liquidación de los bienes. Publíquense Edictos de ley en el BOLETIN OFICIAL. Insértese y hágase saber”.- Firmado: Dra. Graciela
I. Abraham (Jueza) - Dra. María Belén Baclini (Secretaría).- Secretaría, 19 de septiembre de 2008. María Belén Baclini, secretaria.

S/C 47341 Oct. 1 Oct. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ª. Instancia de Distrito en lo C. y C. N° 4 de Rosario, en los autos “CANDAPAY LUIS MARIO
c/MALDONADO MARÍA JOSEFA Vda. de THOMPSON y/o Sucesores s/Prescripción Veinteñal” Expte. N° 344/05, se ha resuelto por
Sentencia N° 1098 de fecha 06/05/08. Hacer lugar a la demanda y consecuentemente con ello declarar adquirido por usucapión a
favor del Sr. Luis Mario Canapay el inmueble ubicado en calle Corrientes N° 287 de Villa Gdor. Gálvez, Pcia. de Santa Fe, Lote N°
2, de la manzana 11, del Plano N° 98147/50 del Depto. Top. del Serv. de Catastro e Inf. Territorial de esta Pcia. Imponiendo las
costas a la parte demandada aún cuando su pago deberá ser soportado en forma inmediata por actora, sin perjuicio de la oportuna
repetición del condenado en costas Fdo. Dra. Silvia A. Cicuto (Juez) Dra. Edith M. Caresano (Secretaria) Secretaría, Rosario, 12 de
setiembre de 2008. Edith M. Caresano, secretaria.

$ 11 47355 Oct. 1 Oct. 3

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ª. Instancia de Distrito en lo C. y C. N° 4 de Rosario, en los autos caratulados “MATEO RAÚL
RICARDO c/SERVIDIO JOSÉ y otros y/o Herederos” s/Juicio Ordinario de Escrituración” Expte. N° 1044/07 se ha dictado la
siguiente providencia. Rosario, 9 de setiembre de 2008. Informando verbalmente la Actuaria en este acto que a parte demandada
no ha comparecido a estar a derecho, no obstante estar debidamente notificada, declárasela rebelde y prosiga el juicio sin su
representación. Para sorteo de un abogado defensor de oficio desígnase la audiencia del día 15 de octubre de 2008 a las 10 horas.
Notifíquese por edictos y por cédula en el domicilio denunciado. Fdo. Dra. Cicuto (Jueza) Dra. Caresano (Secretaria). Rosario, 22
de setiembre de 2008. Edith M. Caresano, secretaria.

$ 11 47354 Oct. 1 Oct. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario Dr. Luis A.
Ramunno, Secretaría Dr. Néstor Osvaldo García en los autos: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA DE SANTA FE c/MEDERO
VIRGINIA MAGDALENA s/Juicio Ejecutivo”, Expte. Nº 1471/06, se ha ordenado notificar por edictos lo siguiente: Nº 1625. Rosario,
4 de Agosto de 2008. Y Vistos... Considerando... Fallo: Ordenando seguir adelante a ejecución hasta tanto el actor se haga íntegro
el cobro de la suma reclamada con más los intereses previstos en el art. 26 de la Ley 10.014 y el cálculo de intereses moratorios
según disposición GC 020/97 y resolución 172 más I.V.A. sobre los intereses, desde la mora y hasta el efectivo pago. Costas al
vencido (art. 251 C.P.C.). Difiriendo la regulación de honorarios hasta tanto se practique la liquidación respectiva. Insértese y



hágase saber. (Expte. Nº 1471/2006). Dr. Luis Alberto Ramunno. Dr. Néstor Osvaldo García. Rosario, septiembre 2 de 2008.
Néstor Osvaldo García, secretario. Publicación sn cargo Art. 45 de la Ley 10.104. Néstor Osvaldo García, secretario.

S/C 47360 Oct. 1 Oct. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación Dra.
Susana  Silvia  Gueiler,  secretaría  Dra.  Myrian  R.  Huljich,  se  hace  saber  que  dentro  de  los  autos  caratulados:  “EMPRESA
PROVINCIAL DE LA ENERGÍA DE SANTA FE c/GENCO HORACIO ANGEL s/Juicio Ejecutivo”, Expte. Nº 1096/07, se ha Dictado lo
siguiente: Rosario, 20 de Agosto de 2008. Atento manifestado revocase el decreto de fecha 12 de Agosto de 2008 en la parte que
dice notifíquese por cédula,  dejándose sin efecto; en su lugar se proveer:  “notifíquese por edictos.  Expte.  Nº 1096/07. Dr.
Alejandro Martín (en suplencia) Dra. Huljich. Rosario 12 de Agosto de 2008. Atento a lo solicitado e informado verbalmente el
Actuario  en  este  acto  que  la  demandada  GENCO HORACIO ANGEL,  no  ha  comparezca  a  estar  a  derecho,  pese  a  estar
debidamente notificado con la cédula que se agrega, decláreselo rebelde y prosiga el juicio sin su representación. Notifíquese por
cédula. Expte. Nº 1096 /07. Firmado: Drs. Gueiler. Huljich. Rosario, 2 de Septiembre de 2008. Myrian R. Huljich, Secretaria.
Publicación sin cargo art. 45 de la Ley 10.014. Myrian R. Huljich, secretaria.

S/C 47361 Oct. 1 Oct. 3

__________________________________________

Por disposición del Dr. Alejandro Pedro Martín, Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Séptima Nominación,
en autos caratulados: “FRANCO CARLOS ANGEL s/Pedido de quiebra por acreedor”, Expte. Nº 868/08, se ha resuelto bajo Nº
2015 M 22.9.08 declarar en estado de falencia a Carlos Angel Franco, argentino, mayor de edad, D.N.I. 8.506.273, con domicilio
en Julio Marc 2035, piso 6, Dpto. 7 de la ciudad de Rosario, Prov. Santa Fe. Prohíbese efectuar pagos al fallido, bajo pena de
ineficacia. Intímese al fallido y a terceros para que entreguen al síndico los bienes de aquel. Se realizará un inventario de los
bienes del deudor por medio de Oficial de Justicia. Las fechas indicadas en la última parte del art.88 LCQ. Serán fijadas por auto
ampliatorio, aceptado el cargo de síndico. Dr. Alejandro Pedro Martín- Juez - Ricardo Lavaca, secretario. Rosario, 22 de Setiembre
de 2008. Ricardo J. Lavaca, secretario.

S/C 47394 Oct. 1 Oct. 7

__________________________________________

En el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Hernán
Carrillo, Juez, Secretaría de la Dra. Gabriela Cossovich, se hace saber que en los autos caratulados: “NAVARRO ALEJANDRA
PAULA s/Propia quiebra”, Expte. Nº 602/03, se ha presentado primer Proyecto de Distribución y se han regulado honorarios para
la Sindicatura por Resolución Nº 2549 de fecha: 27/08/08; por Resolución Nº 133 del 07 de Febrero de 2007 al Dr. Gonzalo
Jeangeorges y por Resolución Nº 2548 de fecha 27/08/08 a la Dra. Daniela Pasta, los dos últimos, abogados de la fallida. Lo que
será aprobado, si no se formula oposición dentro del plazo de diez días, según refiere el art. 218 de la Ley 24.522. Publíquese por
dos días - Rosario, 22 de setiembre de 2008. Gabriela B. Cossovich, secretaria. Dr. Hernán Carrillo, Juez y Gabriela B. Cossovich,
secretaria.

S/C 47471 Oct. 1 Oct. 2

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Circuito de Ejecución de la 1ra. Nominación de Rosario, en la causa:
“BANCO MUNICIPAL DE ROSARIO c/PEREZ, MARCELO SANDRO s/Demanda Ejecutiva”, Expte. Nº 157/05, ha dispuesto citar y
emplazar a Marcelo Sandro Pérez, para que comparezca a estar a derecho dentro del término de 3 días y bajo apercibimientos de
rebeldía. Rosario, 18 de Abril de 2008. Dra. Passero, secretaria. Lucia valdi Artacho, secretaria.

$ 11 47483 Oct. 1 Oct. 3

__________________________________________

Se cita y emplaza a los herederos de don TOMAS EDMUNDO MOLINA ó TOMAS MOLINA, D.N.I. N° 4.987.249, para que
comparezcan a estar derecho en el juicio abajo indicado, dentro del término de tres (3) días, conforme lo establecido por el art.
597 del Cód. Proc. Civ. Com., bajo apercibimientos de ley. Autos caratulados: “Empresa Prov. Energía c/Molina, Tomas y Otra s/
Demanda Ejecufiva” (Expte. N° 8706/04), en trámite por ante el Juzgado de P. Instancia de Circuito de Ejecución Civil de la 2ª.



Nominación de Rosario - Pcia. Sta. Fe. Conste. Secretaría. Rosario, 17 de setiembre de 2008. Carlos Barés, secretario.

S/C 47492 Oct. 1 Oct. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1era. Instancia en lo C. y C. de Distrito de la 15ta. Nominación de Rosario, Dr. Carlos Eduardo
Cadierno en los autos Nuevo Banco de Santa Fe S.A c/Camping Color S.H y ots. s/Ejecutivo”, Expte. N° 1103/03, se ha ordenado
citar y emplazar a los herederos del co-demandado: Juan Carlos Jubany, D.N.I. 5.970.709, para que comparezcan a estar a derecho
dentro del término de ley. Rosario de Abril de 2008. Dr. Carlos Eduardo Cadierno, Juez; Dra. Mariana Alicia Ruiz, secretaria.

$ 11 47496 Oct. 1 Oct. 3

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la Novena Nominación de Rosario, hace saber que en los
autos GYFSA INGENIERIA y CONSTRUCCIONES s/Pedido de Quiebra, Expte. N° 1217/98, se habrá de confeccionar un Proyecto
de Distribución Parcial, para lo cual, si no se presentó el pedido de verificación de crédito, se deberá hacerlo antes del quince de
Octubre  próximo (15.10.08),  bajo  apercibimiento  de  no  ser  tenido  en  cuenta  al  confeccionarse  el  mismo.-  Rosario,  15  de
Septiembre de 2008. Patricia N. Glencross, secretaria.

S/C 47428 Oct. 1 Oct. 3

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2ª. Nominación de Rosario, a cargo del
Dr. Luís Alberto Ramunno, Secretaría autorizante, dentro de los autos caratulados: “Olmos, Francisco s/Quiebra pedida por
acreedor -  Expte.  1568/2003”,  se  hace saber  que mediante Resolución N° 1750,  de fecha 13/8/2008,  se  han regulado los
honorarios de los funcionarios de la Quiebra.- Néstor Osvaldo García, secretario.

S/C 47467 Oct. 1 Oct. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se llama a los
herederos, acreedores y legatarios de MARTIRE, PERLA TELMA para que en el término de diez días comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 24 d septiembre de 2008. Paula Sansó, secretaria.

$ 15 47345 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Com. de la 12ª. Nominación de Rosario, secretaría de la Dra.
Sansó, en autos “RAMIREZ VICTOR MARCELO s/Declaratoria de Herederos” (Expte .  Nro. 883/06) se ha dispuesto citar y
emplazar para que comparezcan a estar a derecho a los herederos del Señor Ramírez Víctor Marcelo, D.N.I. N° 23.674.970, por
edictos que se publicarán tres veces, venciendo el término para comparecer cinco días después de la última publicación (art. 597 y
73 C.P.C.C.). Rosario, 9 de agosto de 2007. Paula Sansó, secretaria.

$ 15 47343 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario, Dra. Graciela I.
Abraham, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Don ADOLFO ADEMO CABALLIERI para que
Comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 23 de setiembre de 2008. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 47334 Oct. 1 Oct. 15



__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito 10 Civil Y Comercial de la 15a. Nominación de Rosario, dentro de ¡Os caratulados
GARRIDO ALBERTO c/GARRIDO JUAN y/u Otros s/Prescripción Adquisitiva” (Expte. N° 807/07), ha ordenado citar y emplazar a la
parte demandada para que comparezca a estar a derecho dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Publíquense edictos
en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales por el término de ley. Rosario, 23 de septiembre de 2008. Mariana Alicia Ruiz,
secretaria subrogante.

$ 11 47342 Oct. 1 Oct. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación de Rosario, se llama a los
herederos, acreedores y legatarios de CORIA, LUIS GONZAGA para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal
a hacer valer sus derechos. Rosario, 24 de septiembre de 2008. Paula Sansó, secretaria.

$ 15 47346 Oct. 1º Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación de Rosario, se llama a los
herederos, acreedores y legatarios de BARBIERI, VILMA ESTHER para que en el término de diez días comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 24 de setiembre de 2008. Paula Sansó, secretaria.

$ 15 47347 Oct. 1º Oct. 15

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ª Nominación de Rosario, Dra. Graciela I.
Abraham, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don NICOLAS BONINFANTE para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efecto en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 22 de setiembre de 2008. María Belèn Baclini, secretaria.

$ 15 47336 Oct. 1º Oct. 15

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ª Nominación de Rosario, Dra. Graciela I.
Abraham, se cita,  llama y emplaza a los  herederos,  acreedores y  legatarios de don QUINTO ALFREDO UBALDI para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 23 de septiembre de 2008. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 47338 Oct. 1º Oct. 15

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera instancia de Distrito Civil y Comercial de la 6ª Nominación de Rosario, Dra.
Graciela I. Abraham y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados:
“Zeballos Angela s/Declaratoria de herederos - Sucesión” Expte. Nº 855/2008 se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o
acreedores de doña ANGELA ZEBALLOS, por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 19 de setiembre de 2008. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 47480 Oct. 1º Oct. 15

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ª Nominación de Rosario, Dra.
Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley 11 287, se hace saber que en los autos caratulados: “Pellegrino
Carmelo s/Declaratoria de herederos” Expte. Nº 889/08, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de don



CARMELO PELLEGRINO por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 22
de setiembre de 2008. Sergio Antonio González, secretario.

$ 15 47482 Oct. 1º Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ª Nominación de Rosario, Dra. Giles, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios del causante SANTOS CONTI para que comparezcan a hacer valer
sus  derechos  dentro  del  término y  bajo  los  apercibimientos  legales.  Rosario,  septiembre 12 de 2008.  Sergio  A.  González,
secretario.

$ 15 47479 Oct. 1º Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 8ª Nominación de Rosario, a cargo de la Dra.
L. Giorgetti, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don ADOLFO ALBERTO FORESTIERI, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de diez días, bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 24 de septiembre de 2008. Mónica Gesualdo, secretaria.

$ 15 47494 Oct. 1º Oct. 15

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de la ciudad de Rosario, Pcia. de Santa
Fe, Secretaría a cargo de la Dra. Patricia Glencross, cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del Sr. RAUL
EUGENIO PERALTA, D.N.I. Nº 17.723.285, por diez días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Dr. Marcelo Bergia (juez), Dra. Patricia Glencross (Secretaria). Autos: “Peralta, Raúl
Eugenio s/Declaratoria de Herederos” (Expte. 888/08). Rosario, 18 de Septiembre de 2008. Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 15 47427 Oct. 1º Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito de la 4ª Nominación de Rosario, en los autos caratulados “Segovia ,
Luis Orlando s/Sucesión”, Expte. Nº 671/08, se llama a los herederos, acreedores o legatarios de don LUIS ORLANDO SEGOVIA
para que en el término de 10 días contados desde la última publicación comparezcan ante este tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, del 2008. Edith M. Caresano, secretaria.

$ 15 47464 Oct. 1º Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario, se cita y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de doña JUANA CABRAL, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 23 de setiembre de
2008. Alfredo R. Farías, secretario.

$ 15 47489 Oct. 1º Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, se cita y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don FRANCISCO FRAGAPANE, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario,
de setiembre de 2008. María Silvia Beduino, secretaria.

$ 15 47488 Oct. 1º Oct. 15



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, se cita y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don ARMANDO LANDUCCI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 24 de
setiembre de 2008. María Silvia Beduino, secretaria.

$ 15 47486 Oct. 1º Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, se cita y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de don ANGEL CONESA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 22 de setiembre de
2008. Néstor Osvaldo García, secretario.

$ 15 47493 Oct. 1º Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, se cita y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de don PEDRO RAMON LOPERGOLO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 22 de
setiembre de 2008. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15 47490 Oct. 1º Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Rosario, se cita y emplaza
a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  don  ELMINDO BENITO VITALI  y  CRISTINA NICOLASA RODRIGO,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 22 de setiembre de 2008. Edith M. Caresano, secretaria.

$ 15 47491 Oct. 1º Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 17a. Nominación de Rosario, se cita y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de don GILDO ATILIO GRAZZELLI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 22 de
setiembre de 2008. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15 47495 Oct. 1º Oct. 15

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Luis
Alberto Ramunno, Juez; Secretaría del Dr. Néstor Osvaldo García, dentro de los autos caratulados: TEIJEIRO, BLANCA LAURA
s/Declaratoria de Herederos,  Expte.  N° 786/08,  llama a los herederos,  acreedores y/o legatarios de Doña BLANCA LAURA
TEIJEIRO, por el término de diez días para que comparezcan ante este Tribunal para hacer valer sus derechos. Rosario, de
septiembre de 2008. Néstor Osvaldo García, secretario.

$ 15 47476 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores de DOMENICO VARTULI,



que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos: VARTULI
DOMENICO s/Declaratoria de Heredero, Exp. N° 1261/08. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Secretario Dr.
Ricardo Lavaca. Rosario, 22 de setiembre de 2008.

$ 15 47399 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17° Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de don JORGE SANTIAGO MORALES, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos en los autos caratulados: MORALES JORGE SANTIAGO s/Declaratoria de herederos, Exp. N° 1243/08. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Secretario Dr. Ricardo Lavaca. Rosario, 23 de setiembre de 2008.

$ 15 47391 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores de Angel Vicente Velagui,
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos: VELAGUI
ANGEL VICENTE s/Sucesión, Exp. N° 554/08. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Secretario Dr. Ricardo
Lavaca. Rosario, 23 de setiembre de 2008.

$ 15 47310 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación, ciudad de
Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante doña Frosini Norma, para que dentro del
término y bajo apercibimientos de ley, comparezca a hacer sus derechos en los autos Frosini Norma s/Declaratoria de Herederos;
Expte. 839/08. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 24 de setiembre de 2008.

$ 15 47339 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores de ARMITA BIANCHI, que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos: BIANCHI ARMITA
s/Sucesión, Exp. N° 1338/08. Lo que se Publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Secretario Dr. Ricardo Lavaca. Rosario, 23
de Setiembre de 2008.

$ 15 47389 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de doña BARBARA ROSARIA AGLIUZZO y/o BARBARA AGLIUZZO, por el término de diez días
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría. Rosario, 22 de
setiembre de 2008. Edith M. Caresano, secretaria.

$ 15 47353 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de doña ARGENTINA PANELLI y don RICARDO JOSE PELATTI, por el término de diez días
para que comparezcan este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría. Rosario, 22 de
setiembre de 2008. Edith M. Caresano, secretaria.



$ 15 47351 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don ALBERTO VAZQUEZ, por el término de diez días para que comparezcan este Tribunal a
hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 22 de setiembre de 2008. Edith M. Caresano, secretaria.

$ 15 47350 Oct. 1 Oct. 15

__________________________________________

La Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo Tercera Nominación de Rosario, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de MARIA JOSEFINA GABRIELA CARRANZA, por diez días, para que comparezcan a este
Tribunal a hace valer sus derechos. Rosario, 24 de septiembre de dos mil ocho. Mabel A. M. Fabbro, secretaria.

$ 15 47333 Oct. 1º Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación, ciudad de
Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante doña PRESA ROSA DEOLINDA BLANCA,
para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezca a hacer sus derechos en los autos “Presa, Rosa Deolinda
Blanca s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 829/08, que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, septiembre
de 2008. Sr. Juez Dr. Luis Alberto Ramunno, Secretaría del Dr. Néstor Osvaldo García. Néstor Osvaldo García, secretario.

$ 15 47352 Oct. 1º Oct. 15

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ª Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña SERAFINA CARMEN SANABRA por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Rosario, 23 de septiembre de 2008. Mariana Alicia Ruiz, secretaria.

$ 15 47337 Oct. 1º Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2ª Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de doña ANA MELGAR, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos legales, dentro de lo autos caratulados: “Melgar, Ana s/Declaratoria de Herederos - Sucesión”
(Expte. Nº 850/2008). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, septiembre de 2008.
Néstor Osvaldo García, secretario.

$ 15 47356 Oct. 1º Oct. 15

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ª Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña AIDA FRANCISCA ORELLANO y de don PABLO PONCE por diez las para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 23 de setiembre de 2008. Mariana Alicia Ruiz, secretaria subrogante.

$ 15 47340 Oct. 1º Oct. 15

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Com. de la 4ª Nom. de la ciudad de Rosario, llama a los herederos, acreedores
o legatarios de don LUIS PRIETO por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos, Rosario, 22 de



setiembre de 2008. Edith M. Caresano, secretaria.

$ 15 47348 Oct. 1º Oct. 15

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Decimotercera Nominación de Rosario, llama a los
herederos, acreedores y legatarios de SANTIAGO DARIO CORTE por diez días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 24 de septiembre de 2008. Mabel A. M. Fabbro,
secretaria.

$ 15 47335 Oct. 1º Oct. 15

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de 1° Inst. de Distrito N° 16 de Firmat, Civ., Com. y Lab. Dra. Sylvia Pozzi, dentro de los autos
“DOTTO, MARTA OFELIA c/BULGHERONI, Juan Carlos y/o BULGHERONI, Ma. de las Mercedes y/o BROGLIA, Ángela y/o sus suc.
y/o herederos y/u Otros s/Prescripción Adquisitiva, (Expte. N° 605/08), se ha dispuesto declarar la rebeldía de la demandada. Se
hace constar además que se señala fecha de audiencia para sorteo de abogado de oficio para el día 08/10/08, a las 10 hs. por ante
éste Juzgado. Publíquese por Dos días. Firmat, Septiembre, 23 de 2008. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15 47372 Oct. 1 Oct. 2

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia d Circuito N° 7 de la ciudad de Casilda, Dra. Babaya y dentro de los autos
caratulado “COMUNA DE PUJATO c/BORDA VILMA LIDIA s/Apremio; Expte. N° 605/05, se ha resuelto notificar a la Sr. Vilma
Lidia Borda lo siguiente: Tomo: XXV, Folio 386, N° 1348. Casilda, 11 de Julio de 2008. Y Vistos: De manifiesto en la oficina la
planilla practicada de capital, intereses y costas por el término y bajo los apercibimientos de ley. Atento lo solicitado y las
constancias de autos, déjese sin efecto la cautelar oportunamente ordenada conforme auto N° 2794, T° VI, F° 337 de fecha 11 de
octubre de 2005 y en su lugar anótese la inhibición general de bienes de la demandada Sra. Borda, Vilma Lidia por el cobro de la
suma de pesos seiscientos cincuenta y siete con cincuenta y cinco centavos ($ 657,55) en concepto de capital, con más la suma de
pesos cuatrocientos cuarenta y siete con veinte centavos ($ 447,20) para intereses y costas. A tales fines líbrense los despachos
correspondientes, con las formalidades de ley y las constancias peticionadas. Se deja expresa constancia de que la Dra. Andrea del
C. Astrobi y/o quien designe se encuentra facultada para diligenciar la presente medida. La presente cautelar deberá notificarse
fehacientemente en el término de tres (03) días bajo apercibimiento de incurrir el peticionante en malicia procesal. (art. 24, 282 y
concs. del C.P.C C). Insértese y hágase saber. Autos: Comuna de Pujato c/Borda, Vilma Lidia s/Apremio. Expte. N° 605/2005). Fdo.:
Dra. Babaya, Juez. Dr. Cinalli, Secretario. Sin cargo. Casilda, 11 de setiembre de 2008.

S/C 47412 Oct. 1 Oct. 3

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito N° 7 de la ciudad de Casilda, Dra. Babaya y dentro de los autos
caratulados COMUNA DE PUJATO c/GATTAS, EDUARDO S. s/Apremio; Expte. N° 600/05, se ha resuelto notificar al Sr. Gattas,
Eduardo Sebastian, lo siguiente: N° 1761, T° XXVI, F° 306. Casilda, 04 de Septiembre de 2008. Y Vistos:... Y Considerando:...
Fallo: Haciendo lugar a la pretensión demandada con los alcances de los considerandos precedentes y en consecuencia mandando
llevar adelante la ejecución hasta tanto la actora perciba íntegramente el capital reclamado con más el interés calculado confonne
lo expuesto en el considerando precedente. Costas a la demandada (art 251 del C.P.C.C.). Difiérase la regulación de los honorarios
profesionales una vez que sea practicada la planilla de capital e intereses. Insértese y hágase saber. (Expte. N° 600/05), Fdo: Dra.
Babaya, Juez. Dr. Vescovo, Secretario. Sin cargo. Casilda,16 de setiembre de 2008. Jessica María Cinalli, secretaria.

S/c 47413 Oct. 1 Oct. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito N° 7 de la ciudad de Casilda, Dra. Babaya y dentro de los autos
caratulados COMUNA DE PUJATO c/CARRIZO, TIRSO O. s/Apremio; Expte. N° 603/05, se ha resuelto notificar al Sr. Tirso Orlando
Carrizo, lo siguiente: Tomo XXV, Folio 433, N° 1392. Casilda, 11 de Julio de 2008. Y Vistos: De manifiesto en la oficina la planilla
practicada de capital, intereses y costas por el término y bajo los apercibimientos de ley. Atento lo solicitado y las constancias de
autos, déjese sin efecto la cautelar oportunamente ordenada conforme auto N° 2770, T° VI, F° 313 de fecha 11 de octubre de 2005
y en su lugar anótese la inhibición general de bienes del demandado Sr. Carrizo, Tirso Orlando por el cobro de la suma de pesos
setecientos veintitres con cuarenta y siete centavos ($ 723,47) en concepto de capital, con más la suma de pesos cuatrocientos
ochenta  y  cuatro  con  treinta  y  un  centavos  ($  484,31)  para  intereses  y  costas.  A  tales  fines  líbrense  los  despachos
correspondientes, con las formalidades de ley y las constancias peticionadas. Se deja expresa constancia de que la Dra. Andrea del
C. Astrobi y/o quien designe se encuentra facultada para diligenciar la presente medida. La presente cautelar deberá notificarse
fehacientemente en el término de tres (03) días bajo apercibimiento de incurrir el peticionante en malicia procesal. (art. 24, 282 y
concs. del C.P.C.C.). Insértese y hágase saber. (Autos: Comuna de Pujato c/Carrizo Tirso O. s/Apremio. Expte. N° 603/2005).- Fdo.
Dra. Babaya, Juez. Dra. Cinalli, Secretaria. Sin cargo. Casilda, 11 de setiembre de 2008.

S/c 47415 Oct. 1 Oct. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito Nº 7 de la ciudad de Casilda, Dra. Babaya y dentro de los autos
caratulados “COMUNA DE PUJATO c/BOSCO, ELENA C. s/Apremio” Expte. Nº 242/05 se ha resuelto notificar a la Sra. Elena
Cristina Bosco lo siguiente: “Tomo XXV, Folio 439, Nº 1398. Casilda, 11 de Julio de 2008. Y Vistos: De manifiesto en la oficina la
planilla practicada de capital, intereses y costas por el término bajo los apercibimientos de ley. Déjese sin efecto la cautelar
oportunamente ordena a conforme auto Nº 2041, Fº 94, Tº III de fecha 06 de mayo de 2005. Anótese la inhibición general de
bienes de la demandada Sra. Elena Cristina Bosco, D.N.I. Nº 5.696.032 hasta cubrir la suma de pesos cuatrocientos sesenta y
cinco con setenta y cinco centavos ($ 465,75) en concepto de capital, con más la suma de pesos trescientos treinta y nueve con
ventiún centavos ($ 339,21) estimados provisoriamente para intereses y costas futuras. A tales fines líbrese oficio al Registro de la
Propiedad de la ciudad de Rosario, con las formalidades de ley y las constancias peticionadas. Se deja expresa constancia de que la
Dra. Andrea del C. Astrobi y/o quien designe e encuentra facultada para diligenciar la presente medida. La presente cautelar
deberá notificarse fehacientemente en el término de tres (03) días bajo apercibimiento de incurrir el peticionante en malicia
procesal. (Art. 24, 282 y concs. del C.P.C.C.). Insértese y hágase saber”. (Autos: “Comuna de Pujato c/Bosco Elena C. s/Apremio”
Expte. Nº 242/2005). Fdo.: Dra. Babaya, Juez. Dr. Cinalli, secretario. Sin cargo. Casilda, 11 de septiembre de 2008. Jessica María
Cinalli, secretaria subrogante.

S/C 47416 Oct. 1º Oct. 3

__________________________________________

El señor juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 7, en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 1 con sede en Casilda, llama a los
herederos, acreedores legatarios de SUSANA BEATRIZ MARTINEZ que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos de ley. Fdo. Dra. A. Ana Anzulovich (Juez), Dra. Clelia Carina Gómez (Secretaria). Casilda, 17 de
setiembre de 2008. Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 18 47426 Oct. 1º Oct. 15

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de el Juzgado de 1era. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nom. de San Lorenzo, en los autos
caratulados “KIKIANIS MIGUEL s/Concurso Preventivo” Expte. Nº 1074/08 se ha resuelto por auto Nº 1713 de fecha 18 de
septiembre de 2008, declarar abierto el Pequño Concurso Preventivo de Miguel Kikianis, D.N.I. Nº 93.892.687, de nacionalidad
griega, mayor de edad, con domicilio real en calle Sargento Cabral 1441 de la ciudad de San Lorenzo, Provincia de Santa Fe y
domicilio legal en calle Sargento Cabral 1954 de la misma ciudad. Fijar la fecha del 29 de octubre de 2008 hasta la cual los
acreedores deben presentar sus pedidos de verificación al Síndico que conforme al Art. 67 L.C.Q. corresponde el mismo que en el
concurso de su garantizada “López María Celeste s/Concurso Preventivo” (Expte. Nº 549/08): C.P.N. Vidaurre Daniel Aníbal,
domiciliado en calle Hipólito Yrigoyen Nº 2177 de San Lorenzo. Fijar la fecha del 11 de diciembre de 2008 para que Síndico
presente el informe individual y la del 24 de febrero de 2009 para que presente el Informe General. Disponer se publiquen los
edictos que prescribe el Art. 27 L.C.Q. Por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL, diario Juris y exhibir los mismos en los
Estrados del Tribunal. Con respecto a las fechas para la presentación del Informe Individual y General estése al Inc. 3ro. Fijar la
audiencia del 01 de julio de 2009, a las 10.00 hs. Con los efectos del Art. 14 Inc. 10) L.C.Q. San Lorenzo, 24 de septiembre de
2008. Graciela Fournier, secretaria.

$ 75,90 47502 Oct. 1º Oct. 7

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2ª Nominación de San Lorenzo, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de don ALFREDO CARRANZA, por diez días, para comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
San Lorenzo, 17 de septiembre de 2008. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 47396 Oct. 1º Oct. 15

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, llama a herederos,
acreedores y legatarios de don RAUL FELIX LEIDI para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos en el término
de ley. Autos “Garay, Catalina Juana s/Sucesión” (Expte. Nº 987 año 2008). Melincué, 22 de Septiembre de 2008. Analía M.
Irrazábal, secretaria.

$ 18 47429 Oct. 1º Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Segunda Nominación de Venado Tuerto, a
cargo del Dr. Marcos Ferrarotti, Secretaría en suplencia, se cita y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de MARIO
ARGENTINO CONDE para  que comparezcan ante  este  Tribunal  para  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término y  bajo
apercibimientos de ley. Secretaría, 19 de septiembre de 2008. Andrea V. Verrone, secretaria (en suplencia).

$ 18 47438 Oct. 1º Oct. 15

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 3 en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Venado
Tuerto, Dr. Marcelo Ferraro, Secretaría a cargo de la Dra. María Celeste Rosso, dentro de los autos caratulados “Delgado, Elsa
Paula s/Sucesorio” (Exp. Nº 933/2008) se ha dispuesto emplazar a herederos, acreedores y legatarios de ELSA PAULA DELGADO,
argentina, ama de casa, hija de Lisandro Delgado y Hortencia Medina, L.C. Nº 7.558.703, viuda, con último domicilio en Pasaje
Torres 620 de esta ciudad, quien falleciera por enfermedad el día 16/06/2007; para que comparezcan por ante este Tribunal a
hacer valer sus derechos dentro del término de ley. Venado Tuerto, 18 de setiembre de 2008. María Celeste Rosso, secretaria.

$ 18 47436 Oct. 1º Oct. 15

__________________________________________


